
21-P-96. Urías vrs. Juzgado Segundo de lo Penal de Zacatecoluca 

SALA DE LO CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: Antiguo 

Cuscatlán, a las nueve horas con diez minutos del día siete de octubre de mil novecientos 

noventa y seis. 

El presente proceso de hábeas corpus, se inició a solicitud de la Señora Luz Urías, a favor 

de su conviviente JUAN ANTONIO PORTILLO RODAS, por estar siendo procesado 

desde el veintiuno de septiembre del año próximo pasado, en el Juzgado Segundo de lo 

Penal de Zacatecoluca, por el delito de ESTAFA. 

La peticionaria argumenta que "está privado ilegalmente la libertad de mi referido 

compañero de vida; en este mes cumple un año de estar detenido, sin que en dicho juzgado 

se le haya establecido su situación jurídica, así también hago de su conocimiento que el 

proceso que se le instruye ya se excedió los límites legales que la ley establece para la 

instrucción, los cuales son de noventa a ciento veinte días tal como lo establece el Art. 123 

Pr.Pn. Por otra parte el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos como la 

Convención Americana de Derechos Humanos, en sus artículos 9.3 y 7.5 respectivamente, 

tutelan el derecho del imputado a ser Juzgado dentro de un plazo razonable o a ser puesto 

en libertad; todo lo cual se ha violado... y el proceso aún está en la fase de instrucción." 

Esta Sala nombró como Juez Ejecutor al Br. Julio Cesar Barahona Rivas, quien en el 

término legal presentó su informe, en el que manifiesta que "el diez de abril de mil 

novecientos noventa y seis, el Juez deniega el sobreseimiento por considerar que el proceso 

no se encuentra depurado suficientemente, lo cual consta a folio 133, sin tomar en cuenta 

que el término de la instrucción finalizaba el ocho de febrero del corriente año, si lo hubiera 

prorrogado...habiendo transcurrido casi un año desde la fecha que se inició la etapa de 

instrucción, al imputado se le ha violado el derecho constitucional al debido proceso..." 

Tanto los tratados internacionales, suscritos por nuestro país, como el Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos y la Convención Americana de Derechos Humanos, así 

como nuestra Constitución en su artículo 11, recogen el derecho fundamental al debido 

proceso, que en este caso se ha violado por el incumplimiento de plazos; por lo tanto se 

resuelve: A) Confírmase la resolución emitida por el Juez Ejecutor, y póngase 

inmediatamente en libertad al favorecido JUAN ANTONIO PORTILLO RODAS, previa la 

fijación de otra medida cautelar; B) Envíese certificación de la presente, al Juez Segundo de 

lo Penal de Zacatecoluca; C) Archívese el presente proceso.---MARIO SOLANO---E. 

ARGUMEDO---G. O. GOMEZ---PRONUNCIADO POR LOS SEÑORES 

MAGISTRADOS QUE LO SUSCRIBEN---J.A.D.---RUBRICADAS. 
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